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REAL DECRE 
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PROSPERIDADES AL COMENZAR E L AÑO 1926 
T E R C E R O DE SU PUBLICACION 

Hoy comienza a regir el nuevo 
Real Decreto sobre los alquileres de 
fincas urbanas, cuya vigencia e s t á 
decretada hasta el día 30 de Junio de 
1926. 

N o s ó l o los inquilinos organizados 
de toda E s p a ñ a , sino las C á m a r a s 
de Comercio e Industria, las Socie
dades de Gremios, las entidades pro
fesionales y agrupaciones obreras, 
se han dir igido oficialmente al Go
bierno, suplicando la p r ó r r o g a y la 
c o n v e r s i ó n en ley del Real Decreto. 

Los C í r c u l o s Mercantiles, la C á 
mara Mutua de la industria de Bar
celona, y la C o n f e d e r a c i ó n Gremial 
E s p a ñ o l a , han redactado un intere
sante documento, cuyo es el pá r r a fo 
siguiente: 

« C o n encarecimiento, s e ñ o r m i 
nistro de Gracia y Justicia, rogamos 
una vez m á s que el Real decreto so
bre alquileres sea prorrogado en for
ma y por tiempo tal que no se hagan 
posibles las a ñ a g a z a s de que son 
v í c t imas los inquilinos y que permi
tan a é s t o s las seguridades suficien
tes hasta q u é deje de ser realmente 
problema el de la vivienda; y en 
cuanto a nuestro problema específi
co, rogamos t ambién que no se de
more por el Gobierno su r e so luc ión ; 
que sea é s t a , en justicia, a tenor de 
las soluciones propuestas en el voto 
particular formulado por el Sr . Ayats , 
que obra en poder del Gobierno, y 
que se sirva tener este en cuenta que» 
como prueba la experiencia de otros 
p a í s e s , al resolver en orden de con
junto respecto al problema dé la «pro
piedad comerc i a l» , s e r á n inúti les las 
disposiciones que recojan las dist in
tas modalidades que dicha propiedad 
supone si deja de resolverse en la 
forma interesada lo que es b á s i c o en 
este asunto, que es lo relativo al 
arrendemiento de locales destinados 
a comercio o indus t r ia» . 

Las continuas p r ó r r o g a s que se 
vienen sucediendo, révelan la incer-
í i d u m b r e gubernamental en esta ma
teria, lo que nos demuestra que los 
inquilinos e s t a r í a m o s en el mayor 
desamparo, de no haber sentido la 
necesidad de agruparnos ante los 
abusos manifiestos de los caseros, a 
cuyo desmedido afán de lucro se de
be la c reac ión y pujanza que hoy tie
nen nuestras organizaciones. 

Volvemos a repetir que no nos 
satisface ni en nada nos favorece esa 
p r ó r r o g a , y no cesaremos de clamar 
por la imp lan tac ión de una Ley, justa, 
equitativa, que castigue todo desa
fuero de arrendadores y arrendata
r ios de predios urbanos y que con 
toda severidad condene a los burla
dores de la Justicia. 

Con posterioridad a la p r ó r r o g a 
del R. D. d ió el Minis t ro de Hacienda 
a la publicidad un proyecto relativo 
a la o r d e n a c i ó n de exacciones t r ibu
tarias, «por el que se concede un 
plazo de tres meses para que los pro
pietarios declaren el valor verdade
ro de sus fincas r ú s t i c a s y urbanas, 
s e ñ a l a n d o para las ocultaciones, fuer-
í e s sanciones que pueden llegar has
ta la exprop iac ión forzosa de la finca». 

Esto en s ín tes i s dice la nota oficio
sa del Gobierno. 

Nosotros que a fuer de desenga
ñ a d o s , comulgamos con el excepti-
cismo, ¡no lo creemos! 

Y de confirmarse esa noticia, ten
d r í a m o s que suponer que h a b í a m o s 
sido trasladados a otro planeta, co
mo por arte de m á g i a . 

Pero no desmayemos por eso. Pro
sigamos con verdadera fé defendien
do los intereses de los inquil inos, 
porque el triunfo e s t á ya cercano, y 
cuando alboree el día de la justicia, 
entonces se r á o c a s i ó n de ver quienes 
hemos cumplido con nuestro deber. 

Alguien di rá con mefistofélica son
risa: «S i tan largo nos lo fiáis...» 

Cier to. Pero, haced cuenta, de que 
todo llega en la vida. 

Comentarios 

— ¿ / 7 a visto usted, D . T o r i b i o , c ó 

mo Jes hemos dado en l a cresta a los 

inqui l inos? 

— V que no cesan de gallear D . Gle-

ío . ¡ C o m o s i e l dinero no fuese e l d i 

nero, y l a p rop iedad la p r o p i e d a d ! 

Nada. No les cabe en l a cabeza. 

L e digo a V. que e s t á n empecatados. 

— Pues que se atengan ahora a l 

/?. D . y se aguarden a que escampe. 

— ¡ A y , D . Cletot L o malo es que 

l lueve sobre mojado, como dice e l 

r e f r á n . . . 

Bibliografía Húrgales; 
Tenemos a la vista la obra ú l t ima

mente editada por los Sres. Hijos de 
Santiago Rodr íguez y escrita por el 
recientemente fallecido Hermano Ta
rín. 

La Cartuja de Miraflores, famosa 
entre,ios monumentos burgaleses por 
sus bellezas arquitectónicas y artísticas 
y por su importancia histórica, está ad
mirablemente descrita por la hábil 
pluma del venerable anciano que p a s ó 
a mejor vida, después de observar ia 
contemplativa en el claustro cartujano. 

Esta nueva obra que deben adquirir 
todos los amantes del Arte y de la His
toria, ha venido a enriquecer la exten
sa bibliografía burgalesa, de/ que son 
editofes los Hijos de Santiago Rodrí
guez, que han conseguido un éxito 
más para sumar a los alcarz'idor. 

ES LQÜI 
En el número 356, correspondiente 

al d¡a 22 de Diciembre de 1925, ha pu
blicado la «Gaceta» el nuevo Real De
creto sobre alquileres, que reproduci
mos en su integridad, tomándolo del 
referido periódico ofitial. 

«Art. 1.0 Los contratos de arren
damientos de fincas urbanas sitas en 
las poblaciones de m á s de 6.000 a l 
mas p o d r á n prorrogarse a voluntad 
de los inquil inos, y se e n t e n d e r á n 
prorrogados obligatoriamente para 
los arrendadores, sin a l t e r ac ión en 
ninguna de sus c l á u s u l a s , s a l v ó lo 
que a cont inuae jón se dispone: 

Ar t . 2.° Se excep túan de lo d is 
puesto en el ar t ículo anterior: 

Primero. Los arrendamientos re
lativos a edificios de nueva planta y 
a pisos o habitaciones que no hubie
ren sido ocupados o alquilados por 
nadie con anterioridad a 1.° de enero 
de 1924. 

Segundo. Los contratos de arrien
do otorgados con posterioridad a 1.° 
de enero de 1925, cuyo precio o mer
ced excediese de 500 pesetas men
suales y que no son meras p r ó r r o g a s 
de arriendos vigentes en dichá fecha. 

Tercero. Los arrendamientos de 
locales y establecimientos de recreo 
o e s p e c t á c u l o s , como teatros, casi
nos y c i n e m a t ó g r a f o s . 

Todos los contratos comprendidos 
en este ar t ículo quedan sujetos a la 
leg i s lac ión c i v i l , c o m ú n o foral ; po
d r á n ser otorgados con absoluta 
libertad y e n g e n d r a r á n acciófies que 
en su ejercicio, no se r eg i r án por las 
disposiciones de este decreto. 

Ar t . 5.° Los beneficios de la 
p r ó r r o g a preceptuada por el ar t ículo 
1.0 a l c a n z a r á n , caso de [fallecimiento 
del arrendatario, a los individuos de 
su familia que con él habitaran, si se 
tratase, de local destinado a vivienda, 
y al socio o herederos que continua
sen el negocio, si fuese un estableci
miento mercantil o industrial. 

Ar t . 4.° Unicamente por falta de 
pago p o d r á n los arrendadores a quie
nes sea aplicable este decreto u t i 
lizar contra sus inquilinos la acc ión 
de desahucio en la forma regulada 
por la legis lac ión c o m ú n . E l inquil ino 
p o d r á evitar el desahucio consignan
do el descubierto en el Juzgado den
tro del día siguiente al de la c i tac ión . 
E n este caso s e r á responsable de las 
costas causadas el actor, si se pro
base que en t i émpo oportuno se le 
hab ía ofrecido el pago, y el inquil ino, 
si se probase que hab í a sido con an
terioridad requerido al pago en la 
forma ordinaria. Guando no se jus
tifique ninguna de estas circunstan
cias, las costas s e r án satisfechas por 
mitad. 

Hecha la c o n s i g n a c i ó n , y siendo 
ya improcedente el desahucio por fal
ta de pago, se con t inua rá el proce-
dimieníb , si alguna de íes partes lo 
solicitara, para el s ó l o efecto de de
cidir quién ha de pagar las costas. 

Los desahucios que se entablen 
por causas distintas de ia indicada, 
se t r ami t a rán con arreglo a los a r t í 
culos 14 y siguientes. 

Ar t . 5.° No p rocede rá la p r ó r r o g a 
establecida en el art ículo 1.° 

A. —Cuando el propietario necesita 
la vivienda para sí o sus ascendientes 
o d é s c e n d i é n t e s o para cstabiecer en 
ella su propia industria, ejercida por 
ellos mismos. En estos casos, cuando 

se trate de viviendas, el inquil ino no 
t endrá derecho a i n d e m n i z a c t ó n . C u a n 
do se trate de establecimiento mercan -
ti l o industrial, el arrendatario t end rá 
derecho en todo caso a una indemni
zac ión consistente en el importe del 
alquiler de un semestre. 

Cuando el propietario destinase el 
local a usos distintos de los expresa
dos s e r á responsable de los d a ñ o s y 
perjuicios ocasionados al arrendata
rio , e s t i m á n d o s e los mismos en el 
precio o merced correspondiente a un 
semestre del arrendamiento cuando se 
trate de vivienda o de establecimiento 
mercantil o industria cuyo arrenda
miento no haya excedido a ú n de tres 
a ñ o s . Cuando se trate de estableci
miento mercantil o industrial cuyo 
arrendamiento lleve ya en v igor m á s 
de tres a ñ o s el arrendatario p o d r á ale
gar mayores perjuicios; y si los de
mostrase, el propietario s e r á conde
nado a la indemnizac ión de los mis
mos, debiendo substanciarse la recla
m a c i ó n del arrendatario ante el Juzga
do municipal correspondiente y por el 
procedimiento fijado para los juicios 
verbales, siempre que la cantidad re
clamada no exceda del importe del al
quiler de tres a ñ o s . Cuando exceda, 
d e b e r á ejercitar su acc ión en el juicio 
declarativo correspondiente. 

Las acciones que al arrendatario 
corresponden en virtud de lo precep
tuado en este apartado A , d e b e r á n 
ser ejercitadas dentro del a ñ o , a con
tar desde la fecha en que hayan sido 
puestos los locales a d i spos ic ión del 
arrendador. 

B. —Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de 
los pactados, o llevar a cabo sin con
sentimiento del propietario, obras que 
alteren las condiciones del edificio, o 
producir d a ñ o s en el local, de costosa 
r e p a r a c i ó n , sin perjuicio de otras res
ponsabilidades. 

C . —Cuando la m a y o r í a de los que 
habiten el edificio lo soliciten del pro
pietario, respecto de a lgún inquil ino. 

N o s e r á aplicable la d i spos ic ión ex
presada en este apartado, en los ca
sos siguientes: 

1. ° Cuando los locales sean desti
nados a oficinas del Estado, P rov in 
cia o Municipio , cualesquiera que 
sean las funciones que en ellos se 
desarrollen. 

2. ° Cuando se trate de Colegios o 
Escuelas P ú b l i c a s o pa r t i cu l a r é s , 
siempre que estas estuviesen consti
tuidas y desenvuelvan su labor ajus
t á n d o s e a las disposiciones vigentes. 

3. ° S i los locales se hallaren des
tinados a Consultorios p ú b l i c o s . C a 
sas de Socorro e Instituciones benéfi
cas de todas clases, con tal de que se 
hallen legalmente constituidas. 

4. ° S i se tratare de habitaciones de 
familias numerosas y de reconocida 
moral idad. 

5. ° S i se tratare d é establecimien
tos mercantiles o industriales, que no 
sean inmorales, insalubres o i n c ó m o 
dos. 

D. —Cuando el arrendatario de una 
vivienda o local lo sabarriende total 
o parcialmente sin permiso del arren
dador. 

E . —Cuando se trate de viviendas 
accidentales dentro de solares, si el 
propietario justifica el p r o p ó s i t o de ha
cer construcciones definitivas. 

F . —En los casos de exp rop iac ión 
forzosa por util idad pública y en 
aquellos en que el Estado, Provincia 

o Munic ipio , néCésiten ocupar sus, 
propios bienes para ejecutar proyec
tos de in terés general, teniendo dere
cho el inquil ino, a las indemnizacio
nes marcadas en el inciso A . de este 
a r t í cu lo . 

G.—Si la finca se declarase ruinosa 
en expediente contradictoriOi seguido 
ante la autoridad municipal, 

Ar í . 6.° Los c ó n í r a í o s sujetos a 
p r ó r r o g a s cuyo precio o merced no 
hubiese aumentado desde ,31 de D i 
ciembre efe t 9 1 4 / o hubieren sido ob
jeto de un aumento que se juzgue sus
ceptible de e l evac ión , p o d r á n ser re
visados a instancia del propietario, 
s e g ú n las normas que se e s í a b l e c é ñ á 
con t inuac ión : 

E n los arriendos que no excedie
sen en la indfGada fecha de í .500 pe
setas anuales p o d r á elevarse la renta 
en un 10 por 100. 

Desde 1.501 a 3.000 en un 15 por 
100. 

Desde 3.001 en adelante en un 20 
por 100. 

Estas normas p o d r á n ser, sin em
bargo, alteradas en a tenc ión a alguna 
de Jas circunstancias s i g u i é n t e s : 

A . —Obras; o mejoras que hayan 
sido hechas en la finca y pr incipal
mente, aquellas que hayan contribuido 
a la higiene y salubridad de las v iv ien
das. 

Las obras de c o n s e r v a c i ó n o repa
rac ión hechas por el arrendador en 
cumplimiento de sus deberes contrac
tuales o en el intervalo que medie en
tre dos arrendamientos, no s e r á n 
computables para los efectos de ele
var la merced p renta de la hab i t ac ión 
o local. 

Las mejoras que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovechamien
to de la finca, no facu l ta rán al pro
pietario para elevar en m á s de un 
diez por ciento del coste de la mejora 
la renta anual legalmente fijada. 

B . —Aumento de t r ibu tac ión por 
cualquier concepto y en especial co
mo resultado de la i n v e s t i g a c i ó n y 
c o m p r o b a c i ó n de rentas, practicadas 
por él registro fiscal. 

Eitéstors casos, el propietario po
drá distribuir el exceso de t r ibu tac ión 
én t re los inquilinos; proporcionalmen-
íe a la renta satisfecha. 

Ó.—^EJevación en los precios, de 
los suministros y servicios que el pro
pietario presta al inqui l ino, como los 
de ca le facc ión , agua y otros a n á l o -
gos. . ^ -: \ ! • | 

Estes aumenfos se d i s t r ibu i rán en
tre los inquil inos, teniendo en cuenta 
las rentas respectivas, y la ut i l ización 
normal del servicio. 

N o obstante lo preceptuado en los 
p á r r a f o s anteriores d é este ai t ículo, ; 
cuando el contrato de arrendamiento 
vencido o prorrogado, lleve m á s de 
cinco afiós en v igor y durante ellos él 
alquiler no haya sufrido aumento por 
concepto alguno, p o d r á ser elevado 
dicho alquiler a instancia del arrenda
dor sin que el aumento pueda exceder 
nunca del diez por ciento de la renta 
que en el momento de la e l evac ión 
satisfaga el arrendatario, salvo el ca
so de no haber hecho uso el propieta
rio del derecho que le reconoce el pá 
rrafo 1.° de este a r t í cu lo , en el cual el 
aun ién ío p o d r á llegar a lo que en d i 
cho pár ra fo se determina. 

S i el arrendatario se negare a acep
tar la e levac ión , -el arrendador p o d r á 

(Coj%íi¡nia en la primer .1 c o l u n u i ü de 
¡a cuarta plana)* 
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yí lmacéq Be carbones 
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CAMINO DE L A 1 L A l ' A 

Precios especiales por Apagones y to

neladas. 

Avisos de venta: San Lorenzo, 38 
(iPalchicheria de Manuel Sánchez) ; te-
éfono 173 

efonso Pena 
f a l o m a , 5 2 B U R G O S 

Por re baria. Ba te r ía efe Cocina; Herra
mientas. Cach i l l e r í a y Clavazón. 

Láínj aifis Jiivicta liaB-ta 50 bujías a 
1,35 pesteías 

f L A C O C I N A Í 

1 Usa especial en uícnsiíiOi 
•M para B O C I N A V C O M E D O R 

I d A T L R I A 

i 1 m 

ot C O C I N A 

VíCftm P CAMALES 
íimiidnff ¡\omfii? 4 

Bl/BGQ/T 

LA GUÍA DE F E R R O C A R R I L E S 
de venta en la i 

de jWarcelino 

HOJALATERÍA 

Calzados R U I Z 
A L P O Í l M A Y O R Y M E N O R 

M o p e d a , 4 :y A . B o n i f a z . ñ 
T e l é f o n o , 5(tt"j • 

Instalaciones do cuartos de, baño, agua 
ftín y calienfe. 

Tube r í a de hierro galvanizado. 
Accesorios de hierro maleable. 

Roscas curvas y cortes a medida. 

Santander, 1 (Casa d e l C o r d ó n ) 

B Ü R G O S 

21 sen oase 

ti íf i 
55 

G R A N F A B R I C A D E M U E B L E S 

Especialidad en ÍÍJ cons t rucc ión de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y ven ía : 
C o n c e p c i ó n , 3 y ó Ñ u ñ o Qasura . ^ y 4 

Teléfono, 559 Teléfono 457 
B O N G O S 

LUJOSA Y MODERNA INSTALACION 
APERITIVOS Y LICORES DE LAS MEJOR S MARCAS 
FABRICA DE, CASEOSAS - C E R V E Z A S M A R C A E L LEON" 

é 

[1 
• i ; 

L l 

Lo mejor para el calzado 

15 

dicen algunos al leer este anuncio, pero al dar nombres de 
alumnos y pueblos, tienen que convencerse. 

Alumnos suspensos anteriormente, han aprobado 14 y 
asignaturas en este-Colegio. Informes gratis. 

Bádlerala ireviai: Tres efios y menos \\m 
Economía extraordinaxia. Grandes ventajas, 

Infórmese antes de hacer: la matrícula 
. para convencerse. 

Gran Colegio Cervantes 
SAN JUAN, 63 - BURGOS 

Bachillerato abreviado. Idiomas. Comercio. Música. Mecanografía 

C L A S E F E S P E C I A L E S 

H á 

3 liJI ^ 

n, ia segTiiiíia quincena: de lanero á Junta General 

rdinana nuestra Asociación. E n ella tratará de la reforma 

Y i ento y de asuntos importantisimos para la orga 

i como de elección de nueva Directiva, por lo 

que se ruega la asistencia a todos. 



ccionano engua 
PÍLDORA 

Amasijo o medicina 
pequeña dura y redonda. 
Los boticarios las hacen, 

, los polí t icos, las doran. 

P I M I E N T A 

U n ingrediente 
que en varios guisos, 
usan las cocineras 
con poco tino. 
La desvergüenza, 
suele también llamarse 
sal y p imienta . 

P I N Á C U L O 

Es con acento en la a. 
(Cuidado con.la memoria.) 

, ¡Sabe Dios quien l legará 
a ese punto de la gloria! 

PINCEL 

Diz que siguiendo el pincel, 
de la inspiración el bril lo, 
fama alcanzaron por él, 
la Uoncepción, de Murii lo, 
las obras de Rafael. 
Hoy lo uíilizín tambié i , 
las cursis ea el tocado, >. 
saben manejarlo bien; 
con su ayuda, han ocultado 
las errugas de la sien. 

- M" PINTAR 

Tra tándose de mujer, 
,. «el p in ta r co no el querer.» 

P I N T U R A 

Auxiliar de la hermosura, 
* y retoque en la.figura. 

PIQUE 

Lugar del fondo del mar, 
donde los buques encallan 
y tan a gusto se hallan, 
que no viielven a flotar. 

P IRATAS 

Antes eran de los mares, 
y ahora son de la tierra. 
(Quedan buenos ejemplares, 
de la europea guerra.) 

PIROPO 

—¡Adiós, capullo divino! 
Permítame que me asombre. 
C o n t e s t a c i ó n . ^ ¡ H u y que hombre! 
¡Váyase por su camino! 

PISTOLA 

Moderno razonamiento 
que emplea el sindicalismo 
para romper el bautismo, 

s como supremo argumento. 

P I T I L L O 

Hoy tísicos cigartillos 
hechos de mala manera, 
nos dá la Tabacalera, 
saqueando nuestros bolsillos. 

PITONISA 

Una señora que dice 
' = leer en el porvenir, 
' - y muy seria, ños predice 
' que... tenemos que morir. 

v ) PIZARRA 

- Lugar del hispano suelo 
en donde con gran urgencia, 
hubo allí una Conferencia 

1 que nos resultó un camelo. 

PLACER 

Examinando un autor 
los opuestos pareceres, 
estableció sin temor 

< que el despreciar los placeres, 
• es siempre el placer mayor. 

P L A N E T A 

Astro. Mansión o morada 
que si la ciencia no yerra, 

. debe encontrarse habitada, 
como la gota empolvada 
que llaman los hombres Tierra. 

PLANOS 

En papel-tela o de oficio, 
de arquitecto los trazados, 
para hacer un edificio. 
(Los hay también inclinados.) 

P L A T A F O R M A 

Pudiera ser de algún coche 
o tranvía. 

O el pedestal de un fantoche 
Lotería. 

P L A T I L L O S 

Producen ruido molesto, 
y es p!ato muy indigesto. 

PLATÓN 

Según advirtió un periódico, 
que se publicó años hace, 
Platón, no ha sido un filósofo, 
Platón, fué un plato muy grande 

P L A T Ó N I C O S 

Amores muy anticuado.-, 
propios solo de chiflados, 
pero no de enamorados. 

PLAYA 

¡Se ve cada pantorrilla, 
de las olas, a la orilla! 

PLEGARIA 

Es el l impio lenguaje 
que el hombre emplea, 
para hablar con el Cielo 
desde la Tierra. 
Es la plegaria, 
el idioma que entienden 
todas las almas, 

PLEITO 

Todo, litigio o cuestión 
de poco o ningún provecho 
y en el cual, por conclus ión, 
dá derechos, el derecho, 
y razones, la razón. 

PLOMO 

Cuerpo pesado. Si toma 
forma cónica o esférica, 
es un recurso excelente 
para despoblar ia tierra. 

P L U M A 

Es un débil instrumento, 
de nuestra razón esclava. 
Buril sumiso, que graba 
los productos del talento. 
Con ella del bien en pos, 
nombre dejaron brillante, 
pintando e! infierno, Dante; 
y Santa Teresa, a Dios. 

PLUS 

Si el recuerdo no me engaña . 
Fué «plus», el de la campaña 
de Cuba que aquí en España 
se lo comió alguna araña, 
de spués que con fiera saña 
procuró meter cizaña 
en el Morro y la Gabaña. 

POBRE 

Quien no tiene que comer 
por carecer de destino. 
Quien nos enseña el camino 
que podemos recorrer 

^'-el casero e inquilino. 

' / PODER 

Del que tanto han abusado 
aquellos que le han tenido, 
y que el pueblo ha relegado 
al más lamentable olvido. 

LAS U L T I M A S NOVEDADES 
LAS É N G O N T R A É E I S EN EL 

ESTABLECIMIENTO DE 

¡Tiene gracia! 
Con ei protexto de la contribu
ción, se suben ilícitamente los 

alquileres. 

Sopa a l á T ó m e s e la piel y 
la grasa de aves asadas. 

M a c h á q u c n s e en almirez los huesos 
y la carne. 

P ó n g a s e a hervir la pasta con cal
do. I n c o r p ó r e s e en seguida miga de 
pan. 

C u é l e s e por tamiz. 
A g r e g ú e s e el caldo necesario para 

que no se espese d e m a s i a d ó . 
Déjese que cueza aTuego lento. 
A l ir a servirla, se le a ñ a d i r á una 

cantidad proporcionada de leche de 
almendras. 

Ternera a l a 'pró vé t i t a l :— Con. 100 
gramos de aceite fino, sal, pimienta y 
un ramjto compuesto, se pone el t ro 
zo de ternera en una cazuela a ia lum
bre. _ í " " . 

Hay que darle? vueltas, de vez en 
cuando, para que tome color por 
igual , y procurando no se arrebate, 
que vaya cociendo poco a poco. 

As í que es té cocido servirlo con 
una salsa italiana, a la vez que su 
propio caldo. 

Pensamientos 
L i s majeres todos los días nos pare

cen ángeles por su gran dulzura. No os 
fiéis: son como las naranjas, que en el 
árbol nos parecen may hermosas, y al 
abrirlas las encontramos agrias muy a 
menudo.—Panard. 

Los pensamientos que el lector dis
creto entresaca de las o b r á s de un l i t e -
rato,"pueden reflejar la índole He su ta
lento; pero los q ue escriben para publi
cados aisladamente, solo prueban nues
tras preoeupacionea y nuestro amor 
p r o p i o . — P i c ó n . 

Debe amarse al padre si es bueno, y 
sufrirle si es malo. 
... ¡Feliz quien desprecia la fortuna! 

L i desgracia es a "veces ocasión de 
v i r t u d . — S é n e c a . 

Todo el mundo adora la fortuna, y 
todo el mundo se queja de ella—Segur. 

Sea V "£ l üdeal 

de Viceíite Puente 
LOS ARTICULOS DE ESTA GASA 

SON SIN I G U A L 
R O R S U CLASE Y PRECIO 

Merced, 6 y 8 - Burgos 

¿ Q U E R É I S V E S T I R C O N E L E 
G A N C I A ? Visi tad la S a s t r e r í a de 
Elias L ó p e z Marcos, E s p o l ó n , 8.— 
B U R G O S . 

C I E N T O S de persortas no usan otros 
perfumes que los á e « G U R Y S » 

M I L E S de personas son las que pre
fieren las G A L L E T A S S O L S O N A 

M I L L O N E S de personas de gusto ex
quisito beben soo los vinos 
D I A M A N T E y C L A R E T de las 
Bodegas F R A N C O E S P A Ñ O L A S 

V E L A S C O S a s t r e r í a , Plaza Mayor , 
10, 1.°. Lecciones de corte. Visí te le 
Ud . y q u e d a r á complacido, 

Lea V. la 4.a plana 

Aunque la C á m a r a de la Propiedad 
Urbana no crea en los abusos de los 
propietarios, y suponga a é s t o s de 
conciencias limpias y relucientes co
mo el sol, sin embargo, conviene ad
vertir que con el pretexto de la subi
da de la con t r ibuc ión vienen ciertos 
propietarios subiendo los alquileres, 
cuya subida puede ser constitutiva 
de delito y por ello damos j a voz de 
alerta para que los inquilinos se 
apresten a la defensa de sus intere
ses. 

Los inquilinos deben exigir a los 
propierarios que por escrito Ies d i 
gan la causa de la subida y a s í siem
pre c o n s t a r á la cantidad exigida por 
el aumento de la cont r ibución pud ién 
dose pronto acreditar la proporcio
nal idad correspondiente. 

Los inquilinos deben saber que'el 
propietario que a pretexto de la su
bida de la cont r ibuc ión exige mayor 
cantidad de la debida, comete un i n 
discutible delito de estafa ya que pa
ra obtener el provecho ilícito e m p l e ó 
e n g a ñ o . 1 

E n este aspecto del problema de 
la vivienda, en los abusos de propie-
í a r i o s y caseros que tanto agravan 
la s i tuac ión , han llegado las cosas a 
un extremo que se hace preciso recu
rrir a medios positivos y muy prác t i 
cos, que hagan posible la defensa del 
probre inquil ino, . 

Por regla general el inquilino de 
escasos medios e c o n ó m i c o s anda re
miso en su legí t ima defensa. E l pa
pel sellado y los: gastos de curia es 
valladar Infranqueable para el que 
s ó l o cuenta con lo indispensable de 
la vida, por ello hay que buscar la 
defensa compatible. 
. Fác i lmer t te el propietario en sus 

ambiciones y codicias atento s ó l o a 
obtener el mayor lucro, deja a l g ú n 
cabo por atar, no siendo difícil acre
ditarle el e n g a ñ o . 

Y cuando; ios inquilinos se entre
nen un poco en ese camino que con
duce fáci lmente a probar ante los 
tribunales de just icia el delito de esta
fa, siquiera, muchas veces, en su 
grado de tentativa, es evidente que 
ello se rá un freno p o d e r o s í s i m o a la 
criminal codicia que hace la vida i m 
posible. 

La denuncia cr iminal , con las cua
tro letras que se le recojan al casero 
insaciable, a l iv iar ía mucho, claro que 
sí , el trabajo de los juzgados muni 
cipales en juicios de reducc ión de a l 
quileres, porque el procedimiento 
criminal excluye el c iv i l , que por des
gracia no soluciona en poco ni en 
mucho el pavoroso problema. 

Que por escrito el propietario diga 
por qué sube el alquiler, con t r ibuc ión 
y obras hechas, especificadas, que 
luego d e s p u é s ya hablaremos. 

Y al buen entendedor... 

pasarla de uno a otro comensal. «Es 
miel y que Dios nos dé s a lud» . 

La miel , a d e m á s de ser substancia 
azucarada, contiene á c i d o fó rmico , 
hierro y cal, que contribuyen a la for
m a c i ó n de los tejidos de nuestro or
ganismo. Un grano de ella produce 
tres c a l o r í a s ; teniendo por consi
guiente triple valor, desde el punto 
de vista e n e r g é t i c o , que el café , sex
tuplica el de la leche, excede a las le
guminosas y frutas secas azucaradas, 
y tiene sobre los a z ú c a r e s la ventaja 
de no producir sed, por contener un 
25 por 100 de agua. Es pues, la miel 
un tón ico y un alimento de trabajo, 
muy a p r o p ó s i t o para las ocasiones 
en que es necesario desarrollar es
fuerzos continuos e Intensos. 

E l chocolate con miel , preparado 
a partes iguales de cacao y de miel , 
da cada cien gramos una e n e r g í a 
equivalente a 1000 c a l o r í a s , resultan
do por lo tanto un alimento de valor 
tal , que tomado este chocolate a las 
ocho de la m a ñ a n a , se puede esperar 
tranquilamente la hora de cenar. 

Tomando en ayunas de 30 a 60 
gramos de miel producen ün efecto 
laxante. E n Suiza la emplean c ó m o 
pectoral, d i so lv i éndo lo en leche, que 
se bebe muy caliente. Diluida en agua 
constituye una buena bebida refrige
rante. Con el vino de miel fermenta
do, se obtiene un vinagre excelente, 
al que se atribuye la propiedad de 
detener las fermentaciones Iníestlria-

Jes . Se ha aconsejado t ambién la miel 
en el tratamiento de las viruelas, a la 
dosis de una cucharada cada dos o 
tres horas, s e g ú n la gravedad del 
enfermo. 

Se la ha empleado y se la emplea 
para la p r e p a r a c i ó n de colutarios as-
trigentes y t ó p i c o s a n t i s é p t i c o s . Y 
finalmente se la recomienda m u c h í s i 
mo como cicatrizante admirable, atr i
b u y é n d o l a la propiedad de vital izar 
las ú l ce ra s ©tónicas y determinar en 
lás heridas t r a u m á t i c a s Una rapidez 
pasmosa para el proceso curat ivo. 

Propiedades de la miel 
Como alimento y como medica

mento ha gozado la miel desde los 
tiempos m á s remotos de gran repu
tac ión . 

H i p ó c r a t e s le atr ibuía la causa de 
su longevidad y la recomendaba efi
cazmente a sus enfermos. D e m ó c r i t o , 
que murió a los 109 a ñ o s , y Ana-
creonte, a los 115, eran grandes con
sumidores y entusiastas de la miel . 
P i í á g o r a s d^cía , que el uso de este 
manjar mantiene el espíri tu sano y el 
cuerpo fuerte. En el siglo XIII s e r v í a 
se la miel en las mesas de los ricos, 
d e s p u é s de la comida, como postre 
exquisito, diciendo en el momento de 

Injusticia social 

Víct ima Juan de la t ra ic ión infame 
de una mujer en que cifró su encanto, 
la injusticia social c lavó su nombre 
en la picota del temido escarnio, 

La honra del hogar vive ignorada, 
y el deshonor, en cambie, 
cual v i l engendro que envenena el aire 
corre veloz como encendido rayo 
y se ceba en la víc t ima inocente 
por las ajenas culpas execrado. 

Hijos, hogar, afectos... ¡náda impor ta! • 
Lo esencial es poner un nombre a salvo, > 
aunque al hacerlo inunden el e sp í r i tu 
todas las sombras del dolor humano. 

C u m p l i ó s e , al f in , lo que el deber impone 
del defendido honor en desagravio 
mientras un hombre arrastra su mart i r io 
como el H i jo de Dios, hasta el Calvar io , • 

A h í tiene el lector a una perjura 
y ahí tiene el lector un hombre honrado. . 
Ella es íeliz v pasa por el mundo 
como reina entre es túp idos vasallos. 

Y todos, al pasar, dicen-r « ¡ Q u é hermo-
( S a ! * 

y cuando pasa el mfeliz-burlado, 
exclaman entre horribles carcajada*: 
«¡Ahí va un pobre d iab lo! . . .» 

A. C h á p u l i N a v a r r o 

A los inquilinos 

Debé i s conservar este n ú m e r o de 

«El Ideal.» y estudiar detenidamente 

las innovaciones que ha sufrido el 

artipulado del Real Decreto en esta 

nueva p r ó r r o g a . 

En caso de ex t rav ío del ejemplar, 

pedid uno en nuestra A d m i n i s t r a c i ó n . 



demcindarlo de desahucio, conforme 
al ar t ículo 14 de este Decreto, y se
g ú n se dé lugar a la demanda o a la , 
opos ic ión del demandado, se impon
drán las costas al arrendatario o al 
arrendador. 

Art . 7.° Todo inquil ino, comer
ciante, industrial o simplemente veci
no de las poblaciones en que se apl i 
que este decreto que se considere 
perjudicado por el aumento de ¡os 
precios de arriendo en e! caso de que 
dicho aumento exceda de lo autoriza
do en el ar t ículo anterior, en re lac ión 
con los alquileres que reg ían en 51 de 
diciembre de 1914, a ú n siendo enton
ces distinta persona el .inquilino po
drá solicitar la d i sminuc ión proceden
te. 

Art . 8.° En cuanto a los inmuebles 
alquilados por primera vez desde el 
31 de Diciembre de 1914, y cuyo 
arrendamiento no sea libre, los inqui
linos que los habiten y que se consi
deren perjudicados por el precio acep
tado de los alquileres p o d r á n sol ici
tar la reducc ión de su importe, aten
didas las circunstancias, condiciones 
de los locales, precios que r eg í an en 
1914 en los edificios a n á l o g o s del 
distrito en re lac ión con los aumentos 
autorizados por el art. 6 ° y d e m á s 
consideraciones qu^,Juzguen proce
dentes. 

A n á l o g o s preceptos p o d r á n apl i 
carse para los aumentos que soliciten 
ios propietarios de dichos inmuebles. 

Art 9,° Mientras el plazo estipu
lado en los contratos de arrendamien
to no se hayan extinguido, no p o d r á n 
los propietarios exigir aumento en 
las rentas que en ¡os mismos se hu
bieran fijado. 

La demanda de rev i s ión por el 
arrendatario d e b e r á ser entablada 
dentro del primer ano de vigor de! 
contrato en que se hubiera pactado 
la renta; es l ipuiac ión o cond ic ión abu
siva. 

Los contratos que hayan sido o 
sean objeto de r ev i s ión q u e d a r á n en 
todos sus particulares sujetos a las 
disposiciones de este decreto, como 
si por haber expirado el t é rmino del 
arriendo, hubiesen sido prorrogados 
al amparo del a r t í cu lo 1.° 

Art . 10. E l importe de las fianzas 
que se exijan a los inquilinos no po
drá exceder de la cantidad que deba 
entregarse en cada uno de los plazos 
de pago estipulados o sea: 

De la renta de un mes, si se háée-
el pago por meiisualidades. 

De un trimestre, si se paga por t r i^ 
mestres, y a s í sucesivamente. 

Art . 11. S i la e levac ión de a lqu i 
leres hubiera mot ivado aumento ert 
cont r ibución o arbitrios que satisfaga 
el propietario, és te p o d r á reclamar 
donde proceda su r educc ión en la 
p ropo rc ión correspondiente al redu
cirse los alquileres. 

Mientras las oficinas competentes 
no hagan la reducc ión solicitada, el 
propietario t end rá la facultad de dis
tribuir el aumento entre los inquil inos. 

Art . 12. Lo dispuesto en este de
creto se r á aplicable, aún en el caso 
de que los inmuebles variasen de d ü e -
fío por cúa lqu ie r t í tulo. 

En todo caso, q u e d a r á n a salvo 
las acciones que al inquilino pudieran 
corresponder contra el pr imi t ivo 
arrendador por consecuencia de la 
ena jenac ión de la finca. 

Art . 13 N o p r o d u c i r á n efecto los 
pactos que se establezcan en los con
tratos en opos i c ión a las disposicio-
de este decreto. 

Art . 14. E n t e n d e r á privativamente 
en los juicios de desahucio y en to
das las cuestiones que se promuevan 
al aplicarse este decreto, salvo rlo 
dispuesto en el ar t ículo 4.° el juez 
municipal del distrito donde^se halle 
situada la finca, sin sujetarse él asun
to a turno ni reparto donde existan 
varios Juzgados. 

Formulada la r e c l a m a c i ó n , el juez 
m a n d a r á citar con 24 horas de ant i 
c ipac ión al demandante y a! deman

dado,' para el acto de conci l iac ión 
que se ce l eb ra rá en ¡a forma ordina
ria. 

Dentro del segundo día a partir de 
la fecha de la conci l iac ión intentada 
sin efecto; el juez r e s o l v e r á oyendo 
a los interesados en juicio verbal de 
t rami tac ión ordinaria, cuantas cues
tiones se le sometan referentes al 
arriendo, teniendo en cuenta las prue
bas que se aportaran y las que acuer
de de oficio libremente. 

A l practicar la de reconocimiento 
judicial , si la acordase, el juez cuida
rá de consignar en acta a d e m á s de 
lo concerniente a las cuestiones de
ducidas, el estado de la vivienda, o 
locaj en cuanto pueda interesar a la 
higiene o salubridad públ ica , y lo co • 
mun ica rá a la^autoridad competente 
para los efectos que procedan. 

Ar t . 15. Los jueces municipales 
p o d r á n estimar las demandas que a 
su juicio lo merezcan y desestimar 
las qu? tengan fundamento ficticio, o 
bien acordar, dentro de los l ímites de 
la vigencia de este decreto, aquellos 
aplazamientos que aconsejen las cir
cunstancias del caso. 

Las sentencias que se d ic ta rán el 
mismo día del j u i c io o en el siguien
te s e r á n a p e l á b l e s en ambos efectos 
para ante el juzgado de 1.a instancia, 
o b s e r v á n d ó s e con todo r igor las dis
posiciones contenidas en el Real De
creto de 2 de Abr i l de 1924. 

Contra el fallo de dicho juzgado no 
se d a r á recurso de c a s a c i ó n . 

Art . 16. La e jecución de las sen
tencias s e r á llevada a cabo por los 
t r ámi tes de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , y los jueces municipales encar
gados de la misma, . p o d r á n ampliar 
por consideraciones de equidad o en 
a tenc ión a las circunstancias especia
les de la pob l ac ión , los t é r m i n o s es
tablecidos para el lanzamiento del de
sahucio, hasta dos meses, si se trata
rá de una casa h a b i t a c i ó n que habiten 
con efecto el demandado o su famil ia , 
y hasta seis meses, si de un estable
cimiento mercantil , fabri l , de tráfico o 
de recreo, pudiendo acordar esta am
pl iación, tanto en el fallo como en la 
ejecución de la sentencia, 

Art . 17. La impos i c ión de las san
ciones e indemnizaciones fijadas en 
los anteriores a r t í cu lo s , y la termina
ción del juicio de desahucio, no se
r án o b s t á c u l o si hubiere existido 

, m,ala fé o dolo por parte de cualquier 
l i t iganíe , para que los interesados 
ejerciten las acciones civiles o pena
les que les correspondan en el proce
dimiento adecuado. 

Art. 18. Los Tribunales y autori 
dades d e s e s t i m a r á n en iodo caso las-
reclamaciones que los arrendadores 
o inquil inos formulen con manifiesto 
abuso de derecho. 

Art . 19. Para los efectos de este 
decreto se entiende por propietario 
no só lo el d u e ñ o del inmueble sino el! 
titular de cualquier derecho real a 
quien corresponda la facultad de dar 
en arrendamiento; por alquiler, pre
cio o merced, la cantidad global que 
por todos conceptos haya de abonar 
el inquilino por r a z ó n del arrenda
miento, y por p o b l a c i ó n los centros 
urbanos con sus ensanches, zonas y 
agregados. 

Art . 20. Los beneficios que este 
decreto concede a los inqui l inos no 
s e r á n aplicables a los extranjeros re
sidentes en E s p a ñ a cuando en su pa í s 
respectivo existieran disposiciones 
especiales sobre p r ó r r o g a o tasg de 
alquileres que no pudieran ser invo
cadas por los e s p a ñ o l e s en aqué l es
tablecidos. 

Ar t . 21 Las disposiciones de este 
decreto reg i rán desde 1.° de E n e r o ' 
hasta 50 de Junio de 1926. Con su 
vigencia q u e d a r á n derogadas todas 
las disposiciones dictadas hasta la 
fecha sobre p r ó r r o g a y rev i s ión de 
arrendamientos urbanos . 

Dado en Palacio a 21 de D i c i e m b r e de 1925', 

A L F O N S O / 
E l M i n i s t r o de G r a c i a y J u s t i c i a 

G A L O P O N T K E S C A R T I N 

El artículo 9.° 
Por el pá r r a fo segundo, se estable

ce que no podran solicitar la rebaja 
de alquileres los inquilinos cuyo con
trato sea de fecha anterior en un a ñ o , 
lo que equivale a suprimir la tasa y 
consagrar el abuso de los caseros, 
que vienen obligados a soportar los 
arrendatarios. 

Contra esta innovac ión , han protes
tado respetuosamente todas las Aso
ciaciones de Inquilinos y Vecinos de 
E s p a ñ a y las sociedades adheridas a 
nuestra c a m p a ñ a , muchas de las cua
les integran la F e d e r a c i ó n de Ent ida
des Ciudadanas de E s p a ñ a . 

Nuestra Asoc i ac ión c u r s ó el día 29 
de Diciembre, los siguientes telegra
mas, dirigidos, a los Excmos. Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis t ros , y a! 
Minis t ro de Gracia y Justicia: 

Después , la campaña, en todos esos 
elementos simpaiizantes, con los que 
hay el proyecto de organizar una Asam
blea magna, cont inuará hasta conseguir 
esa ley definitiva, en la que para siem
pre quede plasmado en nuestra legisla
ción el verdadero concepto de la pro
piedad en relación al contrato de arren-
demiento, garant izándose tanto la se
guridad del hogar como los propieta
rios quieren que se garantice la intan-
gibilidad de su derecho, que como ocu
rre incluso con el de la libertad parso-
nal, no puede ser tan absoluto que se 
haga de él el uso que se quiera sin l i 
mitarlo en la libertad y el derecho de 
l o , d emás en relación a la seguridad 
de io que requiere la necesaria convi
vencia social. 

E L E S P i r a MQDERNI 
N O M B R E A S O C I A C Í Ó N " I N 

Q U I L I N O S B U R G O S H O N R O 
M E P R E S I D I R P E R M Í T E S E 
L L A M A R A T E N C I Ó N V . E . 
S O B R E R E F O R M A R E A L D E 
C R E T O P R O R R O G A D O , C U 
Y O A R T Í C U L O 9.o P Á R R A F O 
2.° E Q U I V A L E P R I V A R D E 
R E C H O I N Q U I L I N O S S O L I O I -
T A N R E V I S I Ó N A L Q U I L E 
R E S . 

R O G A M O S L E S E A S U P R I 
M I D A I N N O V A C I Ó N T A N 
P E R J U D I C I A L P A R A 
A R R E N D A T A R I O S C A S T I 
G A D O S P O R M Á S T I E M P O 
Q U E V I E N E N S A T I S F A C I E N 
D O P R E C I O S A B U S I V O S S E 
G Ú N D E S P R É N D E S E E S P Í 
R I T U I N F O R M A B A P R I M I T I 
V O R E A L D E C R E T O S O B R E 
A L Q U I L E R E S . 

P é r e z Solernou Presidente 

lina «nota» de la Federación 
«El Directorio de la Federación de 

Entidades Ciudadanas de España, de 
acuerdo con los numerosos delegados 
de provincias que han venido a Ma
drid con motivo del mitin que el 20 
de Diciembre fué suspendido por or
den de Ja autoridad, va a dirigir respe
tuosa instancia al Gobierno en sol ici
tud de que se acepten por el mismo las 
conclusiones que hiibieran sido objeto 
de aquel acto. Principalmente son las 
de que se dicte una ley definitiva y de 
aplicación general en materia de alqui
leres, teniendo en cuenta lo más sa
liente de las legislaciones extranjeras 
en este punto, armonizado con las ne
cesidades de España , tanto respecto al 
simple inquilino como al industrial y 
comerciante, y haciendo observaciones 
a lo que se ha solicitado por el últ imo 
Congreso de las Cámaras de la Propie
dad, a cuya terminación se ha estado 
aguardando, según anunció el Gobier
no, para prorrogar nuevamente el de
creto de alquileifes, e spe rándose a co
nocer las modificaciones introducidas 
para expresar feapecto a ellas lo que se 
«estime procedente. 

A esta solicitud se acompañará rela-
c i é n nominal de los millares de adhe-
sioaes recibidas y de los centenares de 
ilas sociedades de todas clases que tam
bién la han enviado, desde patronales 
a obreras, y en éstas, tanto de Casas 
del Pueblo cuanto de Sindicatos de 
obreros católicos, entidades profesio
nales, gremiales, industriales y mercan
tiles, que unidas a las más de ocho
cientas que representa la Confedera
ción Gremial Española , que ya se ha 
manifestado , en este mismo sentido, 
constituyen un formidable núcleo de 
opinión, representando una suma de 
intereses t&n respetables, cuando me
nos, como los de los propietarios, y cu
ya armonía se busca, y no el predomi
nio de los unos sobre los otros. 

Nuestro espirita escépfcico, abierto a 
todo lo nuevo, que todo io comprende 
y disculpa, está cultivado para el dolor 
y ya no l lora: sonríe tan sólo con amar
go rictus. 

L*s penas más atroces nos hacen son
re í r triatemente; hasta las mujeres, 
que parecían guardar el patrimonio ex
clusivo da las lágr imas , soríen con 
amargara. ¿Sabéis por qué? Porque 
antes estábamos segaros de que el l lan
ta era una fuerza redentora que nos 
parificaba y elevaba al cielo, y hoy he
mos perdido la fe. El hombre moderno, 
que a todo sonríe; que j amás llora, por
que cree que las lágr imas son ridiculas; 
que creyendo en todo no cree intensa
mente en nada; que amándolo todo na
da apetece con pasión, es el hombre 
más triste de todos los tiglos. 

Sonre ímos ante laá injusticias, las 
traiciones, las deslealtades. No es insen
sibilidad. Es una alta y exquisita de-
pa rac ióa espiritual de todas las cosas. 
Es una aristocracia del alma, una jerar
qu ía del corazón. Nuestra sonrisa, a ve
ces, es una mueca grotesca, una mueca 
dolorosa, que quiere re í r y no sabe, que 
quiere l lo ra r y rio puede. Es machas 
veces bilis hecha filosofía, l ág r imas pe
trificadas antes de salir a! exterior, por 
miedo ai r id ículo . Cada vez sonreímos 
más porque cada vez vamos comoren-" 
diendo más cosas, porque ya lo vamos 
comprendiendo todo... 

Las mujareá, los niños y algunos 
animales l loran; el hombre plebeyo r íe 
a carcajadas. La sonrisa es solo p a t r i 
monio de los esp í r i tus cultos y selectos, 
de las almas exquisitas y aristocráticas.* 

¿Sabéis por q u é hay cada día más lo
cos? Porque cada vez se l lora menos y 
se r íe menos. E l hombre p r imi t ivo 
atronaba las selvas con su risa de n iño 
y su llanto de fiera. 

H o y no podemos casi nunca expan-
sionar todos nuestros sentimientos y 
todas nuestras ideas; hoy tenemos que 
estar atentos a las siempre odiosas con
veniencias sociales, y esta falta de l i 
bertad hace que nuestro cerebro se des
troce a veces... 

Tenemos que ponernos la máscara de 
la sonrisa y estrechar la mano de al 
gunos ladrones sin grandeza épica n i 
valor personal; tenemos que saludar a 
muchas rameras elogiadas por loa Cjfp-
nistab de salones, y la vida nos da un 
asco profundo. Y este asco se traduce 
en esa sonrisa fría, triste, en igmát i ca , 
implacable, del hombre moderno. 

Creemos en la ley de las compensa
ciones; creemos en una ley no formula
da todavía exp l í c i t amente por nadie, 
que sepamos: la ley de las reacciones 
naturales; creemos con Schelling que 
«todo es uno y lo mismo»: creemos con 
Gaatier que «nada importa nada»; no 
creemos en la filosofía, en el arte n i en 
el amor; nuestro culto actual es la cien
cia. Ya se de r rumbará . . . 

Pasamos por la vida como'sombras, 
como espectros: ¿quién somos?, ¿nos 
conocemos a nosotros mismos?, ¿quere
mos en realidad a la mujer a quien 
creemos amar?, nuestros ideales socio
lógicos y ar t ís t icos son veidaderarnon-
te desinteresados?, ¿ n o s comprenden a 

nosotros?, ¿comprendemos a IQC, g ^ J 
que nos rodean? ¡Horr ible vacío! 
espiritas son incomuniciblea. No pÜQ 
den entenderse, por lo menos aqu{ ^ 
la t ierra. Las almas gemelas no ee 
euentrau nunca. Dicen que algunas pa 
labras peculiares y caracterítíticas $ 
un idioma son intraducibies; dicen qq 
la poesía y la l i teratura en general Q0 
puedan realmente traducirse. ¿Oóm0 
podrán , pues, traducirse unos esp í r i tu 
a otros? 

No nos comprendo la bondadosa 
dre que n ,8 llevó ea su seno; no nos 
comprenda la hermana, n i el amigo, 
la mujer qua nos entrega su vida y Slj 
cuerpo. Vamos todos los días al 
del amigo; besamos los labios de U 
jar queri la: es en vano. No vemos 
alma. N > asoma el alma jamás . Ore©, 
moa a ratos que vamos a morir de frío 
de tedio, de asfixia, y sonreímos. 

Sonriamos siempre, pero no lloremos 
ni riamos j amás , porque el espí r i tu de
be tener también su pudor, como ej 
cuerpo, y debe saborear en la soledad 
debe sahorear por «dentro» el dolor y 
la a legr ía . 

La sonrisa es misteriosa y grande. 
Tras una sonrisa se presie.ite un infi» 
ni to. Eá el cincel que en la obscuridad 
de la conciencia labora la estatua de 
nuestra alma. Voltaire sonriendo hizo 
más dañ > que Víc tor Hugo relampa» 
gueando apocalípt ico desde el S ina í de 
su pomposa re tó r ica . 

¡Sonrisa triste como amarilla flor á& 
cementerio, venenosa cómo la cicuta 
amarga como el abdintio, simbolizas y 
compendias todo el espí r i tu modernóí 
¡Sonrisa sut i l y burlona (de A n a t o l J 
Franco, sonrisa exquisita, triste y com
prensiva de Bjnavente, sois el perfume 
y la esencia del siglo actual! 

I D E A L I N O 

De Sociedad 
El lunes últ imo celebró su cumple* 

años el Emmo. Sr. Cardenal Ben l lóch j 
quien con tal motivo recibió numero
sas felicitaciones. 

Se encuentra en Burgos pasando las 
Pascuas con su familia, la Excelentísi
ma señora doña Eugenia Montero Ríos, 
viuda de Martínez del Campo. 

Ha salido para Madrid, el goberna
dor Civil de la provincia, señor Prieto 
Ureña. 

Ha fallecido en su casa de Villadiego 
el abogado don fosé Huidobro Bravo, 
padre del cronista de Burgos y sacer
dote don Luciano, a quien como a su 
distinguida familia enviamos nuestro 
sentido p é s a m e . 

Ha sido huésped nuestro unos díasi 
el notable periodista burgalés , D . Joa- ' 
quín Arrarás , director de «El Diario ( 
Montañés» , de Santander. 

El día 31 de Diciembre dejó de exis
tir la señora doña Ana Cantero, madre 
política de! comerciante de esta plaza 
y ex-concejal del Excmo.Ayuntamiento 
D. Fidel Domingo Monedero, a quien 
a c o m p a ñ a m o s en el sentimiento, así 
como a los demás familiares de la fi
nada. 

Para festejar la «Noche Vieja», cele
bró el Casino Mili tar un animado bailen 
al que fuimos invitados, reinando entre 
las familias de los socios gran anima
ción hasta la madrugada. 

La Casa Editorial «Hijos de Santiago 
Rodr íguez» , ha regalado a sus clientes 
unos artíst icos almanaques de pared 
con hermosas tricornias reproducidas 
en sus importantes talleres gráficos. 

Agradecemos el obsequio y la felici
tación de Ano Nuevo. 

Crema 
PARA 

El CALZADO 


